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Valencia -(AgencJa Urbana 5). Domicilio ant,¡'Jrior:
cente, número 116. Nuevo domicilio: San Vicente, B6
el número de iderltifica.ción 46-02-06.

"Demarcación de Had'enda -as Vall~dóliá

Olmedo (sucLirs~, domiciliQ anterior: Plaza Santa. Maria.· 9.
Nuevo domicilio: Onésimo Rédondo, 1, con el número de iden·
tificación 47 -02~04,

J1ESOLUC10N de la Dirección" General -del Tesoro
y pres~Lpuestos pór la que se "conc_ede al «Banco Cen
tral, S. A.», con- autorización número 2 para las
cuetJ,tas restringidas de 'recal1.daciónde tributos, el
t'ras.lado de domicilio de los establecimientos que
se indica,n. .

Vistos los escritos formulados por el .Sanco Central, ,S, 'A", en
los que' al dar cuenta de haber efectuado, el traslado dedistin·
tas agencias ysucursQ,lesque- tenían establecidas enJas loca·
lidadés que se relacionan, solicita que la autorización'conae~
didaa, la. referidas oficihas parElla prestación 'del serviciq de .
cuentas restringidas de recaudación de tributos se entienda de
aplicación a los mievoS' domicilios. en que hah sido estable-
cidas; .

Esta Dirección GeneraJ. acuerlja disponer que la .ftutoriza
ción número 2 concedida al "Banco Central, S, A.". parla que
se consideraban entidades colaboradoras a las expresadas· qfi-

. cinas, 'se' éntienda da -aplícaci6n a los n1¡evos domiCilios que_
a contInuación se indtc.an, con iguai número de identificación.
que tení.an en los anteriores locales que oG-upaban:'

• Demarcación. -..de Hacienda de Atbacete

La Gineta (sucursall, domicilio anterior: Iglesia, 15. Nuevo
domicilio: .A,venida Ge:o-eralísimo," número 67, con el número.
de identificáción 02-02-10.

Demarcación de HaC'iendade Barcelona

B~rcelona (agenda), domicilio ante-rior: Paseo de ValIdau
ra, 241. Nuevo domicilio: Paseo Valltlaura, 227 y 229, con el 1lI1- '
moro de .identificación 08-02-03. ' -.-

Barcelona (sucllrsall, domicilio anterior: Paseo Zona Fran
ca; 200. Nuevo domicilio: Pageo- Zona Fra~a, número 183. Cha
flán calle Fund¡ció:n, :31, con- el número de identific.ación 08-0~-51,

Demarcación de -Ha.cienda- ere Ciudad .Real

Alcazar de San Juan (sucursal), domicilio anterior: Avení·
~da José Antonio. 9. Nuevo domicilio: Avenida Generalísimo, 34,_
con el número de identificación 13-02·02.

Puertollano (sucursa1l, domi'Cilio anterior, Juan 'Bravo,- 9,
NUEVO domiCili'o: Avenida de los Mártires, 6, con el númeJ;'o d(t
identificació,n 13-02-08.

Demarcación de Hacienda de Jaén

La Carolina (sucursal). domicilio anterior: Plaza' General
Franco,·l, Nuevo domicilio: Francisco. Franco, 1, con el núme
ro de identificación 23-02-06.

Demarcación de 1!acien.da de Las Palma.s-,

Las Palmas el Agencia Urbana 3), domicilio anterior: Tria
na, 100. Nuevo domicilio: GaUcia: 21,_ cpn el número de iden-

. tificación· 35 "02-OQ .. _ .

Demarcación de Há~ienda de Madrid

Getafe (sucursall, domicílioanteri-or: Villaverde, número 4.
Nuevo',doniicilio: Madrid. número 74, con el número de- iden
tificación 28·02-46.

Demarcqción, de Hacienda de Mlfrcia

Beniaján (Agencia Urbana), domicilio anterior: Avenida
F. Fuertes _de Vi1hwicencio, número 20, Nuevo domicilio: Ma··
yor:,núinero 41, con el número de identificación 3f-02-0S.

Aguilas (sucursaH, domicilio anterior: Phiza España, 1. N\re·
VA domicilio: PI,,-za España. número 10, con el número de ~en
tifícación 30-02-03.

Dematcación de Hadern:ia de Orensi!!

Celanova. {sucursall, domicili-o. anterior; Emilia Pardo Ea
zán, 25. Nuevo domicilio: . Emilia PardQ Bazán, 5, con el, nú
mero de identtficación 32-11-02.

De~a,rr;ación de' Hacienda de Palencia

Paredes de Nava (sucursal). Calvo Sotelo, 27. (Nuevo dom~··
Cilio.f Domicilio a,Ílterior: Plaza España, 5. con el número de
identificación 3(-02-04.

Demarcación de Hacienda de Valencia

Zaragoza con fecha- ,25 de junio próximo pasado, cuya parte
dispositÍva es _como sigue: _ "Fallamos: Primero,-=--Desestimamos
~1 rel!turso corttenéioso-administrl'ttivo interpuesto por don Miguel
Lozano _Andrés,' -don Fra.ncisco Carda Camañes, don Carlos Fé
lix Reguero Lobo; don Lorenzo Ortiz Martinez; dlJña María
Luisa Domíilguez Merchán, doña Maria habel Suárez Trujillo
y don -Juan Manuel· Morales Sancenón contra Resoluciones d~
la Dirección General -de Justicia de veintiséis y veintisiete de
junio, cuatro, dieciséis, veintiocho y treinta y uno de julio de
mil novecientos setenta"y:tre~, deséstimatorias de recurso de re·
posición interpuesto por los respectivos .interesados, .t'u!lciona
rioS de la J'usticia Municipal coM.ra las anteriores Resolucio'
nes. cW ocho·y cuatro de junio del mismo_ a110, d.,>estimatorias
de lá -wli::itud de r-ecoilocimiento a efectos de trienios de los
servicios -prestadós con ariterioridaqa su integraCión en los
CuerpDs de OfiCiales y Auxiliares de _la Justicia -MunicIpal,
así como- al abano de·las cantidades dejadas de percibir por
esos conceptos desde la' entrada en vigor de la Ley oient9 uno,
de veintiocho· de diciembre de mil novecientos ~'eseRta y seis. so

'bre retribuciones de funcionarios al 'servicio de la Administra
ción de J,usticia; y contra. -la deBesti~ción por silenciü ad
minh¡trativo del recur5ó.de reposició.n interpuesto por el Agen
te de la Justicia Municipal don Juan M. Morales Sa,ncenón
contra. r.esoluciÓn del Ministerio de Justicia de nu~ve de, julio
de mil novl;'!cientos 6€tenta y tres, que desestimó petición for
rilUlada. dereconócimiento a efectos de la"gercepción de trie'
nios de servicios prestados con ª,T\tenioridad a la· Creación del
Cuerpo.

Segundo,-No hacemos expresa imposición de costas. Y así
por esta nuestra seRtencia, lo pronunciamos. n'andamos y. fir
mamos.-J. A. Bolea.-Rafael Galbe Pueyo.-Miguel Espáiiol
La' Phina.-CRubficados)." - "

En su virtud, este Ministerio, de conformidad, con 10 esta
blecido en la Ley reguladora 'de la Jurisdicción Contenc1pSO
Administrativa de 27 lie _diciembre de 195t( ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la expresada seht€ncia~

Lo que digo a V, I. para su conocimiento y deolás efectos.
Dios guard"e a V, T. muchos años.
Ma.~rid,22 de jtll~ de 1"974.

• RlilZJARABO

•

RUIZ-JARABO

Ilmo. Sr. DiJ'ec1.or genera] de Justicla.
•

En su virtud. el>te .Ministerio, de conformidad con Jo esta
blecido en la: Ley reguh\dora de )0. .J urlsdicción Contencio30
Administrativa. de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que
se cumpla en su::> pro'pios términos la expre,sada sentencia..

Lo que digo a V. l. para su cop.ocimiento y demás efectos ..
Dios' guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de julio ~e 1914,

Ilmo. ·Sr. Director geneJ;al de Ju'sticia.

ORDEN de 22 de jUlio de 1974 por la q'ue se acuer
da: dar cumplimiento a la sentencia dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativa'de la Au·
diencia 'Territorial de Valladolid en el recurso de
igUal claseñúmero ,121/1974 interpuesto 'por don
José G~mzález Rodrígu.ez, .

Ilmo. Sr.: En e-l recurso contmicioso-admin¡stratfvo núme~

ro ~li1974 seguido en única instancia ante la Sala de lo Con
tencioso..:-Ad-ministrativo de la Audiencia 'Territorial de Valla·

,dolid por~don José 'G9nzález Rod:iguez,. Oficial de ·la Admi
nistracióh "de -Justicia, represente.do por el Procurador .don
José Maria Ballesteros González y' defendido por el Letrado
don José Maria Suárez González contra. la Administración PÚ
blica.· repres.entada y defendida par el- Abogado del Estado so·
bre impugnación _de resoluciones que le_ denegaron el recono
cimiento.a efectO'!:. de trienios de losservici.os que prestó como
Auxiliar con anteri9ridad a la cre~d6n del Cuerpo, se ha.dic
tado sentencia 'por la referida Sara con f~cha 18 del pasado
mes.de junio, cuya parte dispositiva dtee así: ~

«Fallamos: AmMamos. ;'0:' ~er disc6nf .'rrnes a dl'recho, Jas
Resoluciones d,e la Dlrec'cH n CeI1{';"al de J ' da de dos y dIe
cisé1sde febrero- de mil lYJV<L;;tlni;~)5 setenta y cuatro, Y decla
ramos- el derecho de d':m Josá Gon..l:ález. Rsdríguez a que le sea
recorn;lcido a ;todas tos eructos el tiÓ'mpa de servicios que figUl~a
-en 1¡;t Oden del Ministerio ele. Jusvi.cia de veintinueve de julio
de mil noveci&nto's.·cual'enta 'y-ocho, cómputándQseeste tiempo
para .determinar los trienios que le corresponden, y debiendo.
abonitrsele además las cantidades que, con arreglo" al régimen
rEtributivo de la L",y ciento uno de mil' novecientos se5ema y
::e_18. ha deja.do de, percibir por este concepto, a salvo las q\¡e
se halleIl prescritas, para. 10 cual .la Artmillistración deb'~r"

aduptar la" medIdas preCisas. Sin hacer expresa condena en
¿"jstl-l,',. ..

A'if por esta. nuestra sentencia, 10 prpnlJnciarnes, m~ndllmos
y fhmamos.-José García Aranda.-~Manuln de la Cruz"-Fer
nar::110 Ledesma ""':"{f'ubricados) .~
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Cambios

Cambiosoficiale_s del día 5 de stptiembre de 197.4

(I) Esta cotización será aphcable por el Banco de España a los dÓ·
lares de cuenta en que .se formahce mtercamblO con Jos siguientes p,aí·
ses: Col9mbia. Cuba"y, Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

'esenciales de la a.utorizaclón lo cual implicaría la tramitación
de .nuevo expediente.

2.- Las obras comenzarán en el plazo de un mes y deberán
quedar terminadas ~nel plazo de doce ,meses, contados ambos
a partir <le la publIcación de esta ,autorizac'ón en el cBoletíll.
Oficial del Estado-.

3." Las embocaduras de entrada de la. zona Gubierta se
dispondrán con sus impostas en forma de que ofrezcan' el mí
nimo obstaculo~a la circulación de avenidas catastróficas.

Se colocarán pozos de registro y limpieza cada_ 1)0 metros
como máximo Q todo, lo largo del trazado. --

El terrenc deo dominio publtco que delimita los términos mu~

nicipales de ".san yiqmte ·dels Horts y~ Pallejá en ~l tr:amo de
la !jera de Manya afectado por las obras, se señaltzara super
ficialmente mediante, hitos de hormigón, formados con tul?os
de 20 centímetros de diámetro._ colocados cada SO.metros, que se
cimentarán. convenientemerlte, y. que habrán de sobresalir
30 centímetros del terreno.

4.· La. inspeccióny. vigilancia de' las obras estarán siempre
a cargo de la ,Comisaría., de Aguas del Pirineo Oriental, y sus
gastos con -arreglo á las disposiciones que le sean aplicables en
cad-), ~0ir18nto y en especial al Decreto número 140, de 4 de fe
brero de 1960. serán siempre de cuenta del concesionario, el
cual viene obligado' a dar cuenta a la expresada Comisaría de
Aguas del principia y fin de los trabajos, así como de cuantas
ipcideneias ocun:a-Q durante ,la explotación y conservación d.e Jas
obras. Ten:l1;nados los trabajos se procederá al reconúdml~nto
de las obras, levantándose acta en la que const-e el cumpl1m~en*

to de las condiciones impuestas )l !;le [as disposiciones en vigor
que le sean aplicables, así conio la superficie ocupada en te-.
rrenoo de dOl'Qihio público. y el canon de ocupacióh' de los
mJsmos.

S.a Se concede esta autorización q,ejando a salvo el derecha
de propiedad y sin perjuicio de tercero. 'quedando obligado, el"
concesionario a demoler ° modificar por su parte las obras,
cuaÍldo la AdróLní'!itración ~Jo ordene' por interés general, 'sin
derecho a indemnización alguna.

6.- El éQucesionario será respQnsable de cuantos:daños pue
dan ocasionarse a intere"es públicos o privados. como conse
cuéncia de las obras autorizadas, queda.o obligado 3. '3U in-
demnización. .

7." Se concede avtorización larala ~cupa.ción de los. terre
nos de dominio público necesarios para. las obras En cuanto
a las· servidumbres. legales serán decretadas par la.' autoridad
competente u'na vez publicadaJa autorización. . .

8.- La ccncosio::laria no podrá dedicar los tel"rOlJ1,)S de dom).
nio público ocupados a fines distintos que el de accesos. viales,
aparcamientos o· zona8 vel"dcs'. quedando prohibida la cCJO';;truc
c1ón' sobre ellos de toda clase de edificaciones. Dichos terrenos
mantienen. en todo eMo, su . &i'ácter demd.nial v· 03.:) PUl"dtln' 3F:.'r
objf)t'l de cesión,¡;erolUta. o enajenación, ni de ms.:::~ipcI6n re

'''gistral'S; favor de aquélla. la cual solamente podrá ceder a
ter:.ero el uso· autorizado de los mismos. previa aprobacióll; del
ccrrespCJ.Ildiente exped:i'ente por el Mini,ste¡:io .le· Obras Públtr;as.

9.- Queda sujeta ~sta autorización al cumplimiento de las
dispos:iciones vigentes o ,qUE! se dicten en lo su,;esivl), relai1lvas
a la industria nacional, contrato y' accil;lentes riel trabajo y
df'!rnás de ...carácter social, administrativo o fis:aL

10. Queda prohibidQ el' establecimientode.ntro del cauce de
e-!3c.ombros, acopios, medios auxiliares y en gen~ra'l de cual'
quier elemento que pudiera representar un ob,;táculo al libre
curso de las aguas, siendo' responsable.el concesionario de los
males que pudieran seguirse por esta causa rOl1,lUotjvo de las
obras, y de su cuenta' los trabajos que la Administración ordena
realizar para .mantener la capacidad de desagüe del cauce, en
el tramo afectado por dichas obras. "

11. El ("oncesionario queda obligado a cumpí.ir tanto duante
el pericdc de construcción como en el de explotación las dfspo-.
siciones de' la Ley de Pesca Fluvial para la conservación de las
eSfJec.ies dul,:,eacuicolas. , .

12. El c~nOf?l~ionario conservará las obras eli perfe::'t-o estado
y procede-tá sistr·rpáticamente. a. la limpieza de. cauce cubierto
para mantener la capacidad de desagüe y evgat encaarca-
mien::os. .

13. Esta autorizacióh se otorga sin perjuicio de la compe
tencia municipal y no faculta por sI sola, para ejecutar obras
en zona de servidumbre de carreteras o caminos, por lo que ~

. cQpcesionario hAbrá, de obtener, en. su oaso, la necesariaaut~H:i
zación de los Organismos competentes encargados de su poll~la
y explotación. Tampoco faculta -para realizar ninguna. clase de
vertido de aguas residuales en la riera ManyA, salvo que sea
aprobado en el expediente. correspondiente.

"14. La Admini8tfaaión se reserva la facultad de revocar
esta- Q,utorización cuando lo considere conveniente, por ]IlOtivos
de interés público, 'sin derecho a ~illguna indemnización a favor
del concesionario.

15. El concesionario habrá de satisfacer, en concepto de
canon por ocupación de terrenos de dominio público, a tenor
de' Jo establecido por el Deereto número 134, de 4 de febrero
de 1960, 1~ cantidad que se determine ton base en documentos
fehacientes, .y se extenderá a toda las uperficie ocupada por la
cobnrturp en terrenos de dicho dominio público, pudiendo ser
revisado este canon anualmente. de acuerdo con lo dispuesto en
(jI articulo 4.° de la citada disposición.' "

. 16. El aoncesiDríario elevará el ~epósito constituído hasta el
3 por 100. del importe de las obras a ejecutar en terrenos de
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BANCO DE ESPAÑA:

Mercado de divisas de Madrid

Divisas convertibles

Demarcación ~ Hacienda d~ Vi~caya

Bilbao (Agencia. Urbana), domicilio ant19rior: Gran Vía, 32,.
Nuevo domicilio: . Rodríguez Arias, 57, con el número de iden
tificación 4B-02-08, ..

Madrid. 9 de agosto de 1974,-EI Director general, José
Barea Tejeiro..

"'~SOLUCION d. m Dtreccfón General t)e Obra.
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a cPrinter, Industria Gr4lica, S. A .•,
par~ e.jecutar obras de encauzamiento y cubritnien-
to de un tramo de la. riera de Manyá. que cruza
parte de la finca propiedad de dicha Sociedad, en
términos múnjcipqles de San Vicente deIs' Horts y
Pallejá (Barcelona).

Don Jos\ Pardo~ Orea; en representación de "Printer, Indus,
tria Gráfica." S. A.• , .lla aaacHado autorización para ejecutar;
obras de eOlOauzamiento y cubrimiento de un tramo de la riera'
efe M:~nYá que cruza parte de la finca propiedad de la Sociedad
representada, a la slL.La del punto kilométrico 600 de la can'e:'
tera de Madrid a. Francia' por La Junquera, en, térII!-incs munici
pales de San Vicente' deIs Horts y de Pallejá (Barcelona); con
objeto de mejorar el aprovechamiento de la citada fioCá, y
. Este Ministerio ha resuelto autorizar ,a la Entidad ..Printer,

Industria Gráfica, S. A.», para ejecutar obras de encauzamiento
y cubrimiento de un tramo de la riera de ManyA, que atraviesa
tIna finca de su propiedad.. sita en el punto kilométrico 606 de
la. carret~ra nacion~l CN~II, en térlJlinos municipales de San
VIcente deIs :ijorts y PaUejá (Barcelona), ,con objeto de comuni
car las dos panes de )a citada finca, con sujeción a las si
guientes c~ndiciones:

1 dólar. U. S. A. (1) ..
1 dólar canadiense .
1 franco francés ' " ,.
1 11bra· esterlina .
1 franco suizo .

100 francos belgas o ••• ,' ••

1 marco alemán ,. o 0 ••• _ •••

100 liras italianas ~ ..
1 florín ·holaitdé.s ' .
1 corona sueca , .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 niarco finlandés ;i , .

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .

1.- Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base
al expedi6ute suscrito en Barcelona en noviembre de 1972 por
el IngenieIi? de Caminos, .Canales y Puertos dot~'Rafael Corne
llá Pons. Vlsado.,por el- Colegio I correspondiente, con un presu
puesto, total de ejecución material de 4.071.662,94 pesetas, en
~uant.o . n? resulte m,odificado por las presentes condiciones y
~utOl'lZa~lón. Las 'modific;aciones de détalle qu~ se. pretenden
lD.tro~uclr, .podrán ser o,rdenadas o autorizadas 'por la. Comisa~
~a de Aguas del Pirineo, Oriental, siempre que tiendan,'al perfec~
clonamientodel proyecto y no se alteren las característic"aa
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